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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 7 de marzo de 2008, por la que se 
modifica la Orden de 3 de agosto de 2007, por la que 
se establecen la intensidad de protección de los servi-
cios, el régimen de contabilidad de las prestaciones y 
la Gestión de las prestaciones económicas del sistema 
de autonomía y atención a la dependencia en Andalucía 
y la Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se 
regula el Servicio de ayuda a domicilio.

La publicación de la Orden de 3 de agosto de 2007, por la 
que se establecen la intensidad de protección de los servicios, 
el régimen de compatibilidad de las prestaciones y la gestión 
de las prestaciones económicas del Sistema de Autonomía y 
Atención a las personas en situación de dependencia, ha per-
mitido la aplicación en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de la Ley estatal 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia y de sus disposiciones de desarrollo, 
avanzando en la determinación de aspectos fundamentales 
para la aplicación del Sistema.

Ello no significa que el régimen normativo autonómico 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
en Andalucía esté completamente cerrado, sino que con el 
transcurso del tiempo será necesaria una permanente actua-
lización para adaptarlo a las nuevas necesidades que vayan 
surgiendo.

Así, tras analizar los primeros meses de aplicación plena 
de la Ley, que establece un nuevo derecho universal y sub-
jetivo de ciudadanía que garantiza atención y cuidados a las 
personas en situación de dependencia, se ha considerado ne-
cesario ampliar la compatibilidad de las prestaciones inicial-
mente prevista, con el fin de permitir de manera real y efectiva 
la asistencia de las personas en situación de Gran Dependen-
cia y Dependencia Severa, en su nivel 2, al Centro de Día que 
le pueda ser prescrito en su Programa Individual de Atención.

En consecuencia, la Comunidad Autónoma de Andalucía 
da un paso más y aborda esta ampliación, enmarcándose den-
tro del tercer nivel adicional de protección a la ciudadanía.

Asimismo la mencionada ampliación obliga a la modifi-
cación puntual de la Orden de 3 de agosto de 2007 y de la 
Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el 
servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con objeto de adaptarlas a esta nueva regulación.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das por la disposición final segunda del Decreto 168/2007, 
de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho 
a las Prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, así como los órganos competentes para su 
valoración

D I S P O N G O

Artículo primero. Ampliación del régimen de compatibili-
dades.

La presente Orden tiene por objeto que a las personas 
que tengan reconocido el Grado III, Gran Dependencia, en 
cualquiera de sus niveles, o el Grado II, Dependencia Severa, 
en su nivel 2, se les pueda prescribir en el Programa Individual 
de Atención el Servicio de Centro de Día y el Servicio de Ayuda 
a Domicilio, de lunes a viernes, o, en su defecto, la prestación 
económica vinculada a este servicio, con el fin de facilitar su 
asistencia al Centro.

Artículo segundo. Modificación de la Orden de 3 de agosto 
de 2007, por la que se establecen la intensidad de protección 

de los servicios, el régimen de compatibilidad de las Prestacio-
nes y la Gestión de las Prestaciones Económicas del Sistema 
de Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía.

La Orden de 3 de agosto de 2007, por la que se estable-
cen la intensidad de protección de los servicios, el régimen de 
compatibilidad de las Prestaciones y la Gestión de las Presta-
ciones Económicas del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia en Andalucía, queda modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 
8 de la Orden de 3 de agosto de 2007, que tendrá la siguiente 
redacción:

«En el Programa Individual de Atención de aquellas perso-
nas reconocidas en situación de Gran Dependencia (Grado III, 
niveles 1 y 2) o en situación de Dependencia Severa (Grado II, 
nivel 2) en el que se establezca el Servicio de Centro de Día 
y el Servicio de Ayuda a Domicilio, la intensidad de éste será 
como máximo de 22 horas mensuales, de lunes a viernes, con 
objeto de facilitarles la asistencia al Centro de Día.»

Dos. Se añade una nueva letra d) al apartado 3 del ar-
tículo 11 de la Orden de 3 de agosto de 2007, que tendrá la 
siguiente redacción:

«d) El Servicio de Ayuda a Domicilio o, en su defecto, la 
prestación económica vinculada a este servicio, en los casos 
en que se determine y con carácter complementario.»

Tres. Se modifica la redacción del apartado 3 del artículo 
17 de la Orden de 3 de agosto de 2007, que queda redactado 
como sigue:

«3. El importe de las prestaciones económicas, en cual-
quiera de sus modalidades, que resulten de la aplicación de lo 
dispuesto en esta Orden, no podrá ser inferior a la cuantía que 
a continuación se indica, para cada grado de dependencia, 
reconocido a la persona beneficiaria: 

GRADO % cuantía PNC vigente

III (Niveles 1 y 2) 100%
II ( Nivel 2) 75%.»

Cuatro. Se elimina del apartado 4 del artículo 17 de la Or-
den de 3 de agosto de 2007 la referencia a «las prestaciones 
económicas vinculadas al servicio».

Cinco. Se añade un nuevo apartado al artículo 17 de la 
Orden de 3 de agosto de 2007, que queda redactado como 
sigue:

«5. Para la determinación de la cuantía individual de las 
prestaciones económicas vinculadas al servicio se entenderá 
que la dedicación horaria de los cuidados corresponde a una 
dedicación completa con los efectos previstos en el apartado 
anterior, excepto en el caso del Servicio de Ayuda a Domicilio 
compatible con el Centro de Día, en el que la cuantía será el 
resultado de dividir el importe de la prestación económica, de-
terminado anualmente por el Gobierno mediante Real Decreto, 
por el número de horas de intensidad mínima previsto para 
cada grado y nivel en el artículo 8.2 de la presente Orden y 
multiplicar por el número de horas del Servicio de Ayuda a 
Domicilio establecido en la resolución del Programa Individual 
de Atención.»

Seis. Se modifica la redacción del apartado 3 del artículo 
18 de la Orden de 3 de agosto de 2007, que queda redactado 
como sigue:

«3. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará siem-
pre que en la fecha prevista para la efectividad se reúnan los 
requisitos establecidos para cada prestación económica. En 
caso contrario, los efectos económicos se producirán a partir 
del día primero del mes en que concurran los mismos.» 
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Artículo tercero. Modificación de la Orden de 15 de no-
viembre de 2007, por la que se regula el servicio de ayuda a 
domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 9 de 
la Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el 
servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que tendrá la siguiente redacción:

«La intensidad del servicio en los casos en los que 
sea compatible con el Servicio de Centro de Día será como 
máximo de 22 horas mensuales, de lunes a viernes.»

Disposición adicional única. Revisión.
En aquellos casos en los que habiéndose aprobado el co-

rrespondiente Programa Individual de Atención pudieran estar 
afectados por la presente norma serán revisados a instancia 
de la persona interesada, a fin de que, si procede, se les reco-
nozca el Servicio de Ayuda a Domicilio en los términos estable-
cidos en esta Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a las Directoras Generales de Personas Mayo-

res, de Personas con Discapacidad, de Servicios Sociales e 
Inclusión y de Infancia y Familias, así como a la Secretaria Ge-
neral Técnica de la Consejería, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto 
en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de marzo de 2008

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, del Insti-
tuto Andaluz de la Mujer, por la que se establecen las 
bases reguladoras del VII Certamen Arte de Mujeres y 
se efectúa su convocatoria.

El Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, aprobado 
por el Decreto 1/1989, de 10 de enero, dispone en su artícu-
lo 2 que dicho organismo tiene por finalidad promover las con-
diciones para que la igualdad del hombre y la mujer andaluces 
sea real y efectiva, hacer posible la participación y presencia 
de la mujer en la vida política, económica, cultural y social, y 
superar cualquier discriminación laboral, cultural, económica 
o política de la mujer.

Entre las diversas actuaciones que viene desarrollando 
el Instituto Andaluz de la Mujer para posibilitar la presencia 
de las mujeres en la vida cultural y potenciar y divulgar sus 
aportaciones al mundo del arte y de la cultura, se encuentra el 
programa Arte de Mujeres, cuya finalidad es la promoción de 
artistas andaluzas y el fomento y difusión de sus obras.

La experiencia acumulada desde la creación de este pro-
grama, del que se han convocado hasta ahora seis certáme-
nes, ha puesto de manifiesto su validez y eficacia en la visibi-
lización de la creación artística de las mujeres andaluzas. Por 
ello, se considera de interés proceder a la convocatoria del VII 
Certamen del programa durante el año 2008.

En su virtud, de conformidad con las facultades conferi-
das por el artículo 8 del Decreto 1/1989, de 10 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la 
Mujer, modificado por el Decreto 120/1997, de 22 de abril.

R E S U E L V O

Primero. Objeto.
Mediante la presente Resolución se establecen las bases 

reguladoras de la VII Edición del Certamen Arte de Mujeres y 
se realiza la correspondiente convocatoria, con la finalidad de 
premiar y destacar la creación artística de las mujeres andalu-
zas, así como fomentar la difusión de sus obras.

Segundo. Participantes.
Podrán participar en la convocatoria las mujeres artistas 

nacidas o residentes en Andalucía que lo soliciten y cumplan 
lo establecido en las presentes bases.

Tercero. Requisitos de las obras.
El tema, la modalidad artística y la técnica de las obras 

serán libres, pudiéndose presentar hasta un máximo de cinco 
obras inéditas o de creación posterior al 31 de diciembre de 
2006, cualesquiera que sea su modalidad.

Cuarto. Inscripción, lugar de presentación y plazo.
1. Las interesadas en participar deberán formalizar una 

inscripción previa, conforme al modelo que figura en el anexo 
a la presente Resolución, a la que acompañará la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia autenticada del documento nacional de iden-
tidad o pasaporte y, en su caso, certificado de empadrona-
miento.

La interesada podrá prestar su consentimiento para la 
consulta de sus datos de identidad y de empadronamiento a 
través de los sistemas de verificación de identidad y de verifi-
cación de datos de residencia, respectivamente, en cuyo caso 
no será necesaria la presentación de los anteriores documen-
tos, salvo que fuera expresamente requerida para ello.

b) Currículum Vitae, con la trayectoria artística.
c) Dossier que contenga reproducciones en color de las 

obras presentadas con sus correspondientes fichas técnicas 
(títulos, técnica, medidas y fecha). Deberá constar en todos 
los casos el precio de cada una de las obras presentadas.

El dossier será presentado preferentemente en formato 
electrónico, siendo preferible para los ficheros de texto el for-
mato «openoffice» y para los de imágenes el formato «jpeg».

Cuando el dossier sea presentado a través del Registro 
Telemático Único de la Junta de Andalucía, éste no podrá es-
tar compuesto por más de diez ficheros y cada uno de estos 
ficheros no podrá tener un tamaño superior a dos mega bytes 
(2 Mb).

2. La documentación a que se refiere el apartado anterior 
irá dirigida a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer y se 
presentará, preferentemente, en el Registro General de dicho 
organismo, sito en Sevilla, en C/ Doña María Coronel, núm. 6, 
41071, o en el Registro Telemático Único de la Junta de Anda-
lucía, en los términos establecidos en el acuerdo quinto de la 
presente Resolución. Asimismo podrá presentarse en los luga-
res y por cualquiera de los medios establecidos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el sobre se indicará «VII Certamen 
Arte de Mujeres».

3. El plazo de presentación de la inscripción se iniciará el 
día siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el día 15 de abril 
de 2008.

4. La participación en la presente Convocatoria supone 
la aceptación de las bases reguladoras de la misma, así como 
del fallo del Jurado.


